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CONSTANCIA: Manizales, septiembre 28 de 2023. La dejo en 

el sentido que la parte actora subsanó la demanda con el 

escrito que antecede, estando dentro del término 

concedido para ello. 

Pasa para resolver. 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1725 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

La anterior demanda de REGULACIÓN DE VISITAS Y 

OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por 

JHONNATAN PUENTES OROZCO, contra DIANA LORENA 

GIRALDO ARIAS, en calidad de representante legal del 



menor MPG, luego de haber sido subsanada reúne las 

exigencias de ley previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, por tanto se admitirá. 

 

En relación con la solicitud de regular visitas provisionales, el 

despacho no accede, por tratarse del objeto del proceso y 

por desconocerse los presupuestos requeridos para ello.  

 

Previo a la fijación de alimentos provisionales, se requiere al 

demandante para que informe la cuantía de sus ingresos;  si 

tiene alguna relación laboral; en caso positivo informará con 

quien. Si es propietario de bienes inmuebles, vehículos, 

establecimientos de comercio; si es socio de alguna 

sociedad; si es titular de cuentas corrientes, de ahorros o 

cualquier producto financiero, suministrando la información 

pertinente; así mismo para que indique si tiene más hijos 

menores de edad, en caso positivo deberá aportar los 

registros civiles de nacimiento.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de REGULACIÓN DE 

VISITAS Y OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

presentada por JHONNATAN PUENTES OROZCO, contra 

DIANA LORENA GIRALDO ARIAS, en calidad de 

representante legal del menor MPG. 



Segundo: DAR a la demanda el trámite del proceso verbal 

sumario previsto en el artículo 390 del Código General del 

Proceso. 

 

Tercero: NOTIFICAR este auto a la demandada y correrle 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días para 

que la conteste. La notificación se hará a través del Centro 

de Servicios para los juzgados civiles y de familia, a su correo 

electrónico. 

 

Cuarto: NEGAR la solicitud de regulación de visitas 

provisionales, según lo expuesto en la parte motiva.  

 

Quinto: REQUERIR al demandante, en los términos indicados 

anteriormente.  

 

Sexto: RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. 

JESÚS EMILIO SERNA SALAZAR, para actuar en nombre y 

representación del demandante, en los términos y para los 

fines el poder conferido.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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